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Artículo 6.  

 

Ámbitos materiales de competencias de los cabildos insulares. 
 
2. En todo caso, en los términos de la presente ley y de la legislación 
reguladora de los distintos sectores de actuación pública, se atribuirán a los 
cabildos insulares competencias en las materias siguientes: 
 
o) Cultura, deportes, ocio y esparcimiento. Patrimonio histórico-artístico 
insular. Museos, bibliotecas y archivos que no se reserve la Comunidad 
Autónoma. 


